
  

  

  

Quito, 25 de junio de 2020 

NOTA DE CESION 

DANIEL ALEJANDRO AGURTO SARMIENTO casado, de nacionalidad ecuatoriana, 

portador de la cédula de ciudadanía No.171639520-5, cede a favor de VERÓNICA. 
ALEXANDRA CARRERA OSTAIZA, casada, de nacionalidad couatoriana, portadora de la 
cédula de ciudadanía No. 172724902-9, ochenta (80) acciones ordinarias y nominativas de 
un dólar de los Estados Unidos de América (USD$ 1,00) de valor nominal cada una, de la 
compañía ecuatoriana DOMI SOLUTIONS ECUADOR SOLUDOMEC $.A., pagadas en 
el cien por ciento de su valor. Las acciones fueron adquiridas en sociedad conyugal con la 
señora SANDY JACQUELINE PUENTE MONTENEGRO. 

  

  

La indicada cesión comprendo la totalidad de los derechos que tenía EL CEDENTE sobre 
las acciones cedidas. EL CEDENTE al enajenar sus respectivas acciones lo hace con todas 
las obligaciones, derechos, ventajas y privilegios sin rescrvarso ninguno do ellos para sí, 
inclusive wilidados no repartidas y aportes a futuras capitalizaciones, si los hubiere, 

      

Esta cesión de acciones se realiza a título oneroso, fijando el valor de las mismas, en el valor 
nominal de las acciones, que equivale a ochenta dólares de los listados Unidos de América 
(USD$ 80). 

  

EL CEDENTF, LA CONYUGE DLL CEDENTE y LA CESIONARIA suscriben la 
presente nota de cesión, dando su aceptación a la misma 

   
CEDENTE 
DANIEL ALEJANDRO AGURTO SARMIENTO 

CC. 171639520-5 

    e 
CONYU [E DEL CEDENTE 
SANDY JACQUELINE PUENTE MONTENEGRO 
CC. 171236065-8 

  

VERONICA ALEXANDRA CARRERA OSTAIZA 
CC. 172724902-9



  

Quito, 25 de junio de 2019 
Señora 

VERONICA ALEXANDRA CARRERA OSTAIZA 
GERENTE GENERAL 
DOMI SOLUTIONS ECUADOR SOLUDOMEC $.4.. 

Presente.- 

De muestras consideraciones, 

Comunicamos a usted, señora Gerente General, para los fines legales consiguientes que, en esta 
fecha, DANIEL ALEJANDRO AGURTO SARMIENTO casado, de nacionalidad couaroriana, 
portador de la cédula do ciudadanía No. 171639520-5, cede a favor de VERONICA ALEXANDRA 
CARRERA OSTAIZA, casada, de nacionalidad ecuatoriana, portadora de la cédula de ciudadanía 
No, 172724902-9, ochenta (80) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 
Unidos de América (USD$ 1,00) de valor nominal cada una, de la compañía ecuatoriana DOMI 
SOLUTIONS ECUADOR SOLUDOMEC S.A., pagadas en el cien por ciento de su valor, Las 
acciones fueron adquiridas en sociedad conyugal con la señora SANDY JACQUELINT PUENTE. 
MONTENEGRO, 

    

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos que tenia FI. CEDENTE sobre las 
acciones cedidas. Fl. CEDENTE al enajenar sus respectivas acciones lo hace con todas las 
obligaciones, derechos, ventajas y privilegios sin rescrvarso ninguno de ellos para sí, inclusivo 
utilidades no repartidas y aportes a fituras capitalizaciones, silos hubiere, Esta ccsión de acciones se 
realiza a título oncroso, fijando el valor de las mismas, en el valor nominal de las acciones, que 
equivale a ochenta dólares de los Estados Unidos de América (USD$ 80). 

  

EL CEDENTE, la CONYUGF DEI. CEDENTE y LA CESIONARIA suscribimos la presente 
is 1 de aceptación. Solicitamos, de conformidad con la ley, que se sirva: inscribir 

la presente transferencia de las accionos mencionadas, en el Libro de Acciones y Accionistas de 
DOMI SOLUTIONS ECUADOR SOLUDOMEC S.A. nolificar al organismo de control 
competente y emitir un nuevo título con la totalidad de acciones de la señora VERÓNICA 
ALEXANDRA CARRERA OSTAIZA. 

    

En cumplimiento del artículo 189 de la Ley de Compañías, se deja constancta que la dirección 
de correo electrónico de la cesionaria es: vero.carrera! 1 1¿Zgmail.com 

Muy atentamente, 

     
ás 

      

AA ds liems 
CEDENTE CÓNYUGE DEL CEDENTE 
DANIEL ALFJANDRO AG 9 SARMIENTO SANDY JACQUELINE 

EC. 171639520-5 PUENTE MONTENEGRO 

CC.171236065-8 

     
IONARIA 

RONICA ALEXANDRA CARRERA OSTAIZA 
CC. 172724902-9



  

  

  

Quito, 25 de junio de 2019 

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS VALORES Y SEGUROS 
En su despacho 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, le comunico que, en esta fecha, DANIEL ATEJANDRO 

AGURTO SARMIENTO casado, de nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula de 
ciudadanía No.171639520-5, cede a favor de VERONICA ALEXANDRA CARRERA 

OSTAIZA, casada, de nacionalidad ecuatoriana, portadora de la cédula de ciudadanía No. 

172724902-9, ochenta (80) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 
Unidos de América (USDS 1,00) de valor nominal cada una, de la compañía ecuatoriana 
DOMI SOLUTIONS ECUADOR SOLUDOMLEC $.A., pagadas en el cien por ciento de 
su valor. Las acciones fueron adquiridas en sociedad conyugal con la señora SANDY 
JACQUELINE PUENTE MONTENEGRO. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos que tenía EL CEDENTE sobre 
las acciones cedidas. El, CEDENTE al enajenar sus respectivas acciones lo hace con todas 
las obligaciones, derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí, 
inclusive utilidades no repartidas y aportes a futuras capitalizaciones, si los hubiere. 

  

Tal transferencia ha sido debidamente registrada cn el Libro de Acciones y Accionistas de 
DOMI SOLUTIONS ECUADOR SOLUDOMEC S.A. 

Sin otro particular, me suscribo, 

) Y», 
A 

VERONICA ALEXANDRA CARRERA OSTAIZA 
CC, 172724902-9 
Gerente General 
DOMI SOLUTIONS ECUADOR SOLUDOMEC 8.A. 

Atentame
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Quito, 25 de junio de 2020 

NOTA DE CESION 

DANIEL ALEJANDRO AGURTO SARMIENTO casado, de nacionalidad ecuatoriana, 
portador de la cédula de ciudadanía No.171639520-5, cede a favor de NANNY CECILIA 
VARGAS REMACHE. casada, de nacionalidad ecuatoriana, portadora de la cédula de 
ciudadanía No. 170043664-3, doscientas ochenta (280) acciones ordinarias y nominativas 
de un dólar de los Estados Unidos de América (USD$ 1,00) de valor nominal cada una, de 
la compañía ecuatoriana DOMI SOLUTIONS ECUADOR SOLUDOMEC $.A., pagadas 
en el cien por ciento de su valor, Las necionos fueron adquiridas en sociedad conyugal con 
la señora SANDY JACQUELINE PUENTE MONTENEGRO. 

La indicada cesión comprendo la totalidad de los derechos que tenía EL CEDENTL sobre 
las acciones cedidas. El. CEDEN!L al enajenar sus respectivas acciones lo hace con todas 
las obligaciones, derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí, 
inclusive utilidados no repartidas y uportos a futuras capítalizaciones, si los hubiere. 

Esta cesión de acciones se realiza a título oneroso, fijando el valor de las mismas, cn el valor 
nominal de las acciones, que equivale a doscientos ochenta dólares de los Estados Unidos 
de América (USD$ 280). 

EL CEDENTE, LA CONYUGE DEL CEDENTE y LA CESIONARIA suscriben la 
presente nota de cesión, dando su aceptación a la misma. 

  

DANIEL ALEJANDRO AGURTO SARMIENTO 
CC. 171639520-5 

  

SANDY JACQUELINE PUENTE MONTENEGRO 
CC. 171236065-8 

  CESIONARIA 
FANNY CECILIA VARGAS REMACHE 
CC. 170043664-3



  

  

Quito, 25 de junio de 2019 
Señora 
VERONICA ALEXANDRA CARRERA OSTAIZA 
GERENTE GENERAL 
DOMI SOLUTIONS ECUADOR SOLUDOMEC S.A, 
Presente 

De nuestras consideraciones: 

Comunicamos a usted, señora Gerente General, para los fines legales consiguientes que, en esta 
fecha, DANIEL ALEJANDRO AGURTO SARMIENTO cusado, de nacionalidad ecuatoriana, 
portador de la cédula do ciudadanía No.171639520-5, cedo a fiwor de FANNY CECTT.JA VARGAS 
REMACIIE, casada, de nacionalidad ecuatoriana, portadora de la cédula de ciudadanía No. 
170043664-3, doscientas ochenta (280) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 
Estados Unidos de América (USDS 1,00) de valor nominal cada una, de la compañía ecuatoriana 
DOMI SOLUTIONS ECUADOR SOLUDOMEC S.A,, pagadas en el cien por ciento de su valor. 
Las acciones fueron adquiridas en sociedad conyugal con la señora SANDY JACQUELINE 
PUENTE MONTENEGRO, 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos que tenía EL CEDENTE sobre las 
accionos codidas, EL CEDENTE al enajenar sus respectivas acciones lo hace con todas las 
obligaciones, derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí, inclusive 
utilidades no repartidas y aportes a futuras capitalizaciones, si los hubiere, Esta cesión de acciones se 
realiza a título oneroso, fijando el valor de las mismas, cn el valor nominal do las acciones, que 
equivale a doscientos ochenta dólares de los Estados Unidos de América (USD$ 280) 

      

TI. CEDENTE, la CONYUGE DEL CEDENTE y LA CESIONARIA suscribimos la presente. 

comunicación en señal de aceptación. Solicitamos, de conformidad con la ley, que se sirva. inscribir 
la presente transferencia de las acciones mencionadas, en el Libro de Acciones y Accionistas de 

DOMI SOLUTIONS ECUADOR SOLUDOMEC S.A. notificar al orgamsmo de control 

competente y emitir un nuevo titulo con la totalidad de acciones de la señora FANNY CECILIA. 

VARGAS REMACHE, 

  

Tn cumplimiento del artículo 189 de la Ley de Compañías, se deja constancia que la dxección 
de conteo electrónico de la cesionaria es famy.cvargas20.Ggmail. com 

Muy atentamente, 
HN 

  

    
NA Beires 

  

L ¿ 
CEDENTE CONYUGE DEL CEDENTE 
DANIEL ALEJANDRO AGURTO SARMIENTO SANDY JACQUELINE 
CC, 171639520-5 PUENTE MONTENEGRO 

CC.171236065-8 

CESIONARIA 

FANNY CECILIA VARGAS REMACHE 

CC, 170043664-3



      

Quito, 25 de junio de 2019 

Señor 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS VALORES Y SEGUROS 
En su despacho 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, le comunico que, en esta fecha, DANIEL ALEJANDRO 
AGURTO SARMIENTO casado, de nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula de 
ciudadanía No.171639520-5, cede a favor de FANNY CECILIA VARGAS REMACHE, 
casada, de nacionalidad ccuatoriana, portadora de la cédula de ciudadanía No. 1700436643, 
doscientas ochenta (280) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 
Unidos de América (USD$ 1,00) de valor nominal cada una, de la compañía ecuatoriana 
DOMI SOLUTIONS ECUADOR SOLUDOMEC S.A.. pagadas en el cien por ciento de 
su valor. Las acciones fueron adquiridas en sociedad conyugal con la señora SANDY 
JACQUELINE PUENTE MONTENEGRO. 

    

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos que tenía EL CEDENTE sobre 
las acciones cedidas. El, CEDENTE al enajenar sus respectivas accionos lo hace con todas 
las obligaciones, derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí, 
inclusive utilidades no repartidas y aportes a futuras capitalizaciones, si los hubiere. 

  

Tal transferencia ha sido debidamento registrada en el Libro de Acciones y Accionistas de 
DOMI SOLUTIONS ECUADOR SOLUDOMEC $.A. 

Sin otro particular, me suscribo, 

Atentamen!    

VERONICA ALEXANDRA CARRERA OSTAIZA 
CC. 172724902-9 
Gerente General 
DOMI SOLUTIONS ECUADOR SOLUDOMEC S.A.
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